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Libertad Y Orden 

República De Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 

 

                            Tres (03) de marzo dos mil veintiuno 

 

Radicado 2021 204 

Demandante  CRUZ MARGARITA FONNEGRA 

Demandado CARLOS ARTURO COLORADO Y OTRA 

Asunto requisito 

 

 

Se inadmite la presente demanda y se concede un termino de cinco 

días (5) so pena de rechazo para que se subsane, los siguientes 

requisitos: 

 

 

1. Deberà indicarse la dirección completa (ciudad y barrio)  donde 

recibirá notificaciones los demandados. 

 

2. Señalar el correo electrónico de los demandados, en caso de 

conocer del mismo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                            

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


